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ACTO O CONTRATO: | 

” CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIEN 12 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (17:38) 

e - l - 
OTORGANTES : 

a aaa OVORGADO POR A 

. : 7 AS LO 
| Documento de: o Persona que le 

Persona Nombrosif a social po Intervininete identidad tontificasió plactonalidad Calidad representa 

LOOR CENTENO MIGUEL POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
Natural ANGEL DERECHOS CÉDULA 0913013405 ÑA ACCIONISTA 

. 09928031440 GERENTE MIGUEL ANGEL LOOR 
Jurídica |STELERINC S.A. REPRESENTADO POR [RUC 01 | GENERAL CENTENO 

| 
/ a AFAVOR DE 

- No. : . . P 9 Persona tontas ectel | Tipo/ntervintanta a tdonticació [Nactonataa|. Calldad roca 

UBICACIÓN 
Provincia - -.4] - -= 7 -; Cantón 1 Parroquia 

GUAYAS ¡GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE j 

1 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES: | a 

v 

4 
CUANTÍA DEL ACTO O | 800.00 
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e 008% e «ESCRITURA . PÚBLICA: DE 

mz. ut 1% CONSTITUCION DE: LA:COMPAÑÍA 

: 105; escritura::Uno), . MIGUEL-ANGEL .LO 

1 :+propiossy:petsonalés.derechos,.de profe si 

EA: ¿s-cludad: :de» Guayaquil; ¿Dos)* E 

sé 154 da 

16 :;- Tepresentada: por:su ¿Gerente «General 

184 nestado:civiltasádo, domiciliádo eri:la*cit 

! 20, 

s Da. 

  

0 -osmascones: 

ANECA; den. pe CAPITAL: sociA 

Enasrciudad:de;Guayaquil;: :Capital*:dé: la 

  

ee >. diecisóios «ante mí, “ABOGADA:WEN 

   

  

   

:US$800,00 ;2===- 

Provincia: del” "Guayas, 

Repúblicas: «del ¿Ecuador¡.el:s :doce.de; sola iembre deb ¿dos * mil 

8; ¿NOTARIASTITULAR: 

  

. GUAYAQUIL ¡comparecen: ala: coslobr 

+12": edadyde.estadoscivil:casado;.domiciliado:$ 

sl 

    

E3::(E-tres),Isla:¿Mocoli::;: 

    

«domicilio: en la ciudad: ¿de - Guayaquil: «dera 

ios .: 8bogedn MISUELSANCELA:OORCENTE 

u 

  

*TRIGÉSIMA:SÉP* 

  

“vla<Samborond 

a"compáñíar: 

AMA=:DEL:: CANTÓN 

ción :de'la. «presente 

'CENTENO,' por sus - 
ón abogado,+mayor de 

n lasciudadela Arrecife 

ón; «de: paso»por esta 

STELERINC S.A., con 

cionalidad ecuatoriana, 

«representante legal el 

Oy mayor de'edad,:de 

adela! Arrecife ES (E- 

19 ::>tres)¿IslarMocolisvía*Sambóróndón,.de:paso'pór'estaiciudad de 

  

¿ Guayaqui!; ce 

0 «obligarse: y contratar:a:quien' de conocerlo 

: procede como «queda expresado::y: con" 

: - au gamenome pera minuta del-tenor siguien, 

.-: SEÑORA «NOTARIA: : En “el:protocolo-de e 

26. a «cargo; [ncorpore.una-que contenga:el contrato o ló 

CT uha»sociedadanónima; «que.se:otorga- alite noride:las'cláda   
  

1::.£Comipareciénte ¿6s edu 

.entel objeto : y: resultados de esta “escrit 

amplia: y entera libertad 

  

atoriano'*icapaz para 

  

   

     

doy.fe:¿Bier' instruidos 

ura pública, "a la que 
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COMPARECIENTES:::Comparecen a la celebración de esta 

escritura pública: y. “manifiestan. su voluntad de constituir una 

Compañia. Anónima;:para;dividirse a prorrata de sus aportaciones 

ES utilidades que se- obtengan, las siguientes personas: MIGUEL 

- ANGEL.LOOR CENTENO, de profesión abogado, mayofíde edad, * 

-..de-estado civil casado, .domiciliado:en:la ciudadela:Arrecife E3 (E- 

" tres), Isla:Mocoli:..w/a:Samborondón, de paso por:esta:ciudad de 
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. domicilio enila.ciudad dé Guayaquil,:de:naciónalidad ecuatoriana, 

10; -.representada ;por;su Gerente General. y;representante: legal el * 

11 , :-abogado.MIGUEL:ANGEL «LOORICENTENO;:mayor. de:edad; de 

-12 -.  estado..civil.casado;:domiciliadozen lasciudadela¡Arrecife E3 (E- 

ha
 

13. tres),Isla»Mocoli;.víasSamiborondón;:de;paso:por:esta: Ciudad.de 

14 Guayaquil; CLAUSULA:SEGUNDA:La:Compañía:.que:mediante 

15 - esta escrtura:se: constituye;: se regiráspor la Ley:de Compañías, 

16 . las:"normas «del Derecho +Positivo «Ecuatorianoque:le fueren. 

17 - . aplicables. y: (elEstatutoSocial:ique:, a.¿coñtinuaciónse indica: 

18 . ESTATUTO::*:* SOCIAL ..-DE..*LA-. COMPAÑÍA: ANONIMA 

- 19... OBRASCORP:S.A:.-«CAPIFUEO:PRIMERO::DENOMINACIÓN, 

20 DOMICILIO; IBJETO, ¿SOCIAL Y PLAZO DES DURACION.- 

2 ARTICULO: PRIMERO: +«DENOMINACION: ¿La:: compañía. :se 

22 denomina - . OBRASCORP.::S:Az+: ARTICULO “SEGUNDO: 

23. DOMICILIO. Y «FNACIONALIDAD:. :Elxdomicilio «principal de * la o 

Y A compañía:. es. «el: «cantón::Guayaquil;::provincia « del “Guayas, 

  

     

  

. 25: “Republica:del.Ecuador;:y,-por.resólución: desa Junta'General: de 

o 26, - Accionistas. -podrá. establecer. sucursales; agencias;:.. oficinas, : 
j 

1 

. am - representaciones ys establecimientos .en.cualquier:-lugar de la 

bes Guayaquil; y.por:otra.«parte;lavcompañía “STELERINC+S.A,:con 
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23 * 
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28. 

- Obras públicas y privadas; dos.- La constru 

. elaboración de proyectos, informes 
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. . trabajos técnicos; cinco.-La explotación de 

“. viviendas, pavimentos, redes del alcanta 

- Urbanización, fraccionamiento y construcci 

_ transmisión, por cualquier título; quince. 

o. 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON G UAYAQUIL 

nacionalidad de la compañía es ecu 

- TERCERO.- OBJETO SOCIAL: la compa 

atoriana.- ARTICULO 

fifa se dedicara a : La 

compañía se dedicara a : uno.- La contratación y ejecución de 

tres.-La. realización de las operaciones típi 

promoción y desarrollo de empresas 

Ea
   «levantamientos topográficos y todo tipo 

"alquiler de la misma; seis.-Construcción 

"+ y ajena de toda clase de-obras y edificaciones, públicas y privadas; 

cas de inmobiliario y la 

relacionadas; cuatro.-La 

ácnicos, peritaciones, 

de asesoramiento y 

maquinaria, incluso el 

promoción inmobiliaria; 

siete.- La realización de las actividades de construcción y 

"prestación de servicios en las áreas   
arquitectura, destinadas tanto al sector ps 

ocho.-Planeación, programación, admini 

de ingeniería civil y 

blico como al privado; 

stración y control de 

illado:y agua potable, 

sistemas de riego, carreteras y puentes, análisis elástico e 

inelástico y diseño estructural.- nueve.-Es udios de mecánica de 

suelos y control de calidad; diez.-Sup Wisión de obra civil en 

.doce.- Compraventa y arrendamiento de 

la industria de la construcción; trece.- La to 

“general; once.-Avalúo, restauración y reciclaje de inmuebles; 

equipo y maquinaria para 

nstrucción, planeación, 

«desarrollo, supervisión, administración, por cuenta propia o ajena 

de toda clase de obras de arquitectura E 

ajena, de bienes inmuebles, para su 

  
VE 

Q 

- tomar en arrendamiento o subarrendamiento puro o fin 

ngeniería; catorce.-La 

lero     
    

eción por cuenta propia. 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
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comodato, permuta, por cuenta propia o ajena, cualquier clase de 

bienes muebles o inmuebles; dieciséis.- La construcción de bienes 

inmuebles a través de contratos de obra a precio alzado o por 

ministraciones o administración de obras; diecisiete.- Compra, 

venta, arrendamiento, administración de bienes inmuebles, a su 

corretaje, permuta y agencias, así como cualquier otro acto 

jurídico relacionado directamente con bienes inmuebles; a la 

construcción por cuenta propia y/o: ajena de toda clase de 

viviendas familiares o.multifamiliares y de toda clase de edificios, - 

centros comerciales, residenciales, condominios e industriales, 

inclusive en propiedad horizontal.- dieciocho.- «al trabajo de 

proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exteriores; diecinueve.- a la construcción de carreteras, puentes, 

puertos, aeropuertos, y pistas para la navegación aérea; veinte.- 

También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista, mandataria, mandante, agente, representante de 

personas naturales o jurídicas; veintinuno.- Podrá participar en 

licitaciones y concursos de ofertas para obras públicas y/o 

privadas.- Para el cumplimiento de sus fines, la Compañía podrá 

adquirir acciones o participaciones en compañías constituidas O * 

por constituirse, celebrar acuerdos, contratos y convenios 

puntuales, a corto y largo plazo, así mismo solicitar préstamos a 

corto, mediano y largo plazo, con entidades públicas y privadas, * 

ser agente distribuidor o representante de otra compañía o 

" personas jurídicas nacionales o  extranjeras.-ARTICULO 

-CUARTO.- PLAZO: El plazo de duración de la sociedad es de 

- CINCUENTA AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción 

E 

a
 

Í 

de la escritura de constitución de la 2 compañía en .el Registro 

so 
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“ prorrogar su plazo de duración, si así lo r 

las determinaciones que se señalan en lá 

- accionistas por las obligaciones sociales 

:" acciones.- La acción con derecho a voto 
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Mercantil.- No obstante, podrá o T 

de Accionistas en la forma prevista en el 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL 

en cualquier tiempo o 

>splviere la Junta General 

Estatuto y en la Ley.- 

SOCIAL SUSCRITO: El 

capital suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD.800,00).- 
  

- DIVIDIDO EN OCHOCIENTAS ACCIONES 

: DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

en Títulos de Acciones, numerados, que 

Presidente Ejecutivo de la compañía, los n 

documentos.- ARTICULO SEXTO.- AUME 

capital de la compañía podra aumentarse 

por resolución de la Junta General de Acci 

y en la forma establecida por la Ley 

accionistas tendrán derecho preferente 

aumento del capital en proporción de | A 

pagadas al momento de efectuarse der 

SEPTIMO.- RESPONSABILIDAD: La 

O 

  

O 

  

su valor pagado.- Los votos en blanca y 
| sumaran a la mayoría.- ARTICULO 

se emitan, las transferencias de las memes la y 

e que ocurran, hu 

del derecho sobre las acciones, cuyo cuidado estará a dE 

derechos reales y las demás modificacio 

Se 

2 CTAVO.- LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: La compañ 

Acciones y Accionistas en el que se regiptiaran las accig 

ORDINARIAS DE UN 

AMERICA, constarán 

serán firmados por el 

nismos que contendrán 

ley para este tipo de 

NTO DE CAPITAL: El 

en cualquier momento, 

onistas, por los medios 

de Compañías.- Los 

en la suscripción del 

acciones que tuvieran 

aumento.- ARTICULO 

responsabilidad de los 

limita al monto de sus 

tendrá en proporción a 

  

   

  

las abstenciones se 

ía llevara un Libro, 
s      

    

    

  

3/% NOTARÍA  



  

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

NI 
Sa e, S SV NOTARÍA E 

. XXXVII + 
E, GUAYAQUIL ¿SY 
o ini 

Presidente Ejecutivo .- En este mismo libro también se llevara el 

2 registro de los certificados provisionales que se emitan por 

3 aquellas acciones que no estuvieren totalmente pagadas.- La 

propiedad de las acciones se probara con la inscripción del' 

derecho sobre las mismas en el Libro de Acciones y Accionistas.- 

El derecho de negociar las acciones y transferirlas no se sujeta a 

condición alguna, salvo disposición legal que señale la Ley de 

Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: FORMA DE ORGANIZACIÓN Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO NOVENO.- 

10 GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañía estará gobernada 

1 por la Junta General de Accionistas y administrada por EL 

12 PRESIDENTE EJECUTIVO Y EL GERENTE GENERAL, con las . 

13 atribuciones y deberes señaladas en la ley de compañías y el 

14 presente estatuto.- ARTICULO DECIMO.- DE LA JUNTA 

15 GENERAL. DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas 

16  eselÓrgano Supremo de la Compañía, se reunirá una vez al año, 

VD 
0
.
 

A
 

au 
a
 

17 dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

18 — económico; y, extraordinariamente las veces que fuere convocada 

19  paratratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- La Junta 

20 estará formada por los Accionistas legalmente convocados y 

21 reunidos.- De las resoluciones de la Junta General de Accionistas, 

22 se levantara un acta de la sesión correspondiente.- Las actas de 

23 las sesiones, llevaran única y exclusivamente las firmas del 

7 “Presidente de la junta y del Secretario, salvo las Actas 

e 25 correspondientes a las Juntas Universales de Accionistas, que se 

26 - celebraran con la concurrencia de la totalidad de los accionistas 

"27 ' que representen la totalidad del capital social pagado, en cuyo 

 :28-” caso deberá ser suscrita por todos los asistentes conforme a lo
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dispuesto a la Ley de Compañías y a los reglamentos pertinentes.- 

.. ARTICULO UNDECIMO.- CONVOCAT 

“Junta General de Accionistas la hará el 

RIA: La convocatoria a 

Presidente Ejecutivo o 

Gerente General de la Compañía mediahte publicación por la 

prensa, en uno de los periódicos de 

domicilio principal de la compañía, con 

ayor circulación en el 

cho días de anticipación 

«representen por lo menos el veinticinco 

"pagado, para tratar los puntos que se indig 

18 .. 

por lo menos al fijado para la reunión, cor r 

Ú hora y objeto de la reunión.- Toda resoluc 

expresado en la convocatoria será nulá.. 

accionistas estará presidida por el Preside 

de este por cualquier persona designado 

concurrentes; actuará como Secretario el 

compañía y en su ausencia se designará 

-reunión.- Igualmente el Presidente Ejecutiv 

¡la convocatoria a solicitud suscrita de un n 

  caso de urgencia, el comisario puede conv 

.de Accionistas, de conformidad con lo es 

Compañías.- Las Juntas Generales de Ac 

Extraordinarias, se reunirán en el don 

compañía, excepto en los casos de las Jen 

podrán celebrar válidamente en cualqu 

territorio ARTICULO nacional.- 

representados por un tercero mediante pq 

notario o mediante' carta.- si el poder, H 
. - o 

l 
i 

dicación del lugar, día, 

ón de algún asunto no 

La Junta General de 

nte Ejecutivo y a falta 

por la mayoría de los 

Gerente General de la 

un Secretario para la 

o de la compañía hará 

mero de acciones que 

por ciento del capital 

len en su petición.- En 

car a la Junta General 

ablecido en la Ley de 

cionistas, Ordinarias y 

icilio principal de la 

tas universales que se 

ler parte dentro del        

  

podrán concurrir a la Junta General dé manera PISE e
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notario, podrá ser general o especial.- No podrán ser 

representantes de los Accionistas los Administradores y 

Comisarios de la compañía.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

DEL QUORUNM: Para que se instale válidamente la Junta General 

de Accionistas en primera convocatoria, se requerirá que los 

concurrentes representen cuando menos la mitad del capital 

pagado.- Si no hubiera este quórum, se hará una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de 

la fecha fijada para la primera reunión, la que se instalará con el 

número de accionistas que concurran, debiendo expresarse así el 

particular en la convocatoria que se haga, no pudiendo 

modificarse el orden del día para” la junta en esta nueva 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La 

Junta General de Accionistas legalmente convocada y reunida, 

tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales así como con la administración de la - 

sociedad, siendo de su competencia lo siguiente: catorce. uno) 

Designar al Presidente Ejecutivo, al Gerente Genera! porcinco años 

y un Comisario; nombrar a los demás funcionarios que considere 

convenientes, fijar sus remuneraciones y removerlos por causas 

justificadas; catorce. dos) Conocer y resolver todos los informes 

que presenten los órganos de administración y fiscalización, tales 

como los relativos a las cuentas anuales, las mismas que 

comprenderán el Estado de Situación, el Estado de Resultados 

: integrales, el Estado de Cambio en el Patrimonio, el Estado de 

Flujo Efectivo y las Notas Explicativas; el reparto de utilidades y 

- formación de reservas; catorce. tres) Resolver sobre el aumento
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PSI 

1: y disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 

2 - cambio de domicilio principal, cambio dé objeto social y además 

3 reformas del estatuto, de conformidad cón la Ley de Compañías; 

. 4. catorce.cuatro) Aprobar el presupuesto [general de la compañía, 

:s. catorce.cinco) resolver acerca de las paltes beneficiarias y de las 

- 6 obligaciones; catorce.seis) aprobar acerta de la amortización de 

7... las acciones; catorce.siete) Resolver|aperca de la disolución y 

8. liquidación de la compañía en formaj anticipada y designar 

9 — liquidadores; catorce.ocho) Autorizar] toda transferencia O 

.10 : enajenación de los bienes inmuebles de propiedad de la 

11 compañía; catorce.nueve) Interpretar obligatoriamente el 

. 12 presente Estatuto y dictar los Reglaméntos internos que estime 

“ 13 conveniente para una mejor administración de la compañía; y, 

14.0 catorce.diez) Las demás contenidas so la Ley y en el presente 

15  Estatuto.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- DE LAS JUNTAS 

16 UNIVERSALES: La compañía podrá celebrar sesiones de Junta 

17 General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal de 

18 conformidad con lo dispuesto en el ario doscientos treinta y 

. 19 ocho de la Ley de Compañías; esto o constituirse en cualquier 

20 tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

21 “tratar cualquier asunto, siempre que esté [presente todo el capital 

22 pagado, “y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

23 — sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

24 . Junta.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

25  REPRESENTACION LEGAL: La representación lez y RS: 

..26 compañía será ejercida por el Presidente SU YI 

27 . compañía.- Si dicha designación recayera en una 

- 28 — jurídica, tal representación la ejercerá la persona MS 

VEZ 
CA  
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EN dieciocho.ocho) Firmará los Títulos de acciones y Certificados 
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representación legal de la misma.- en caso de ausencia lo. 

subrogara el Gerente General.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: El Presidente Ejecutivo de la 

compañía, accionista o no, será nombrado por la junta general de 

accionistas, para un periodo de cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente.- Podrá ser una persona Natural o Jurídica.- 

Ejercerá la representación legal de la compañía, judicial y : 

extrajudicialmente, teniendo competencia privativa para suscribir - 

todos los actos y contratos para el cumplimiento dde su objeto 

social.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO: Son deberes y atribuciones. del 

Presidente Ejecutivo: dieciocho. Uno) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las más amplias 

facultades, será elegido por la Junta General de Accionistas, 

durará cinco años en sus funciones; dieciocho.dos) Vigilar la 

marcha general de la compañía y el desempeño de las funciones 

de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la 

Junta General de - accionistas; dieciocho.tres) Actuar de 

Presidente de las sesiones de la Junta General de accionistas, 

ordinarias o extraordinarias; dieciocho.cuatro) Suscribir las actas 

de las sesiones de las Juntas Generales;  dieciocho.cinco) 

Gestionar, planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

actividades de la compañía; dieciocho,seis) Llevar los libros de 

actas y expedientes de cada sesión; dieciocho.siete) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

Provisionales de la compañía; dieciocho.nueve): Ejercer las : 

demás atribuciones y deberes que le conceden estos Estatutos y 

Cr 7 
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Pm 1 la Junta General de Accionistas.-| ARTICULO DECIMO 

2 “:¡NOVENO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: 

- 3 « diecinueve.uno) Ejercer la representación legal de la compañía, 

| 
en caso de subrogación, diecinuevs.fos) Vigilar la marcha 

general de.la compañía y el desempeño de las funciones de los 

« servidores de la misma e informar de estés particulares a la Junta 

General de accionistas; diecinueve.tres)] Actuar de Secretario de 

D
J
)
 

a
n
 

a 

las sesiones de la «Junta General o accionistas, ordinarias o 

extraordinarias; diecinueve.cuatro) Suscribir las actas de las 

11 . demás «atribuciones y. deberes que lejseñalan la Ley, estos 

10 - sesiones de las Juntas Generales; 2. ueve.cinco) Ejercer las 

+12 Estatutos y la Junta General de Accionistas.-.- ARTICULO 

13  '"VIGESIMO .- DELOS ADMINISTRAD RES: Aun cuando termine 

14. el periodo para el cual fueron elegidos el Presidente Ejecutivo y 

15. Gerente Genera! continuaran en sus da gos hasta que la Junta 

16 General de Accionistas -nombre a los reemplazantes, salvo los 

* 17 casos de destitución.- CAPITULO (TERCERO: EJERCICIO 

13 . ECONOMICO, LAS CUENTAS ANU LES, El. ESTADO DE 

19 SITUACION, EL ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES, 

20 ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO, EL ESTADO DE : 

21 FLUJO EFECTIVO Y LAS NOTAS  EXPLICATIVAS, 

22 * DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y ha ESERVAS.- ARTICULO 

23  — VIGESIMO PRIMERO.- DEL EJERCICIO A 

24 . ejercicio económico será anual y terminprá el treinta y 

25 diciembre de cada año.- Al fin de cadal ejercicio 2 

         

    
   

26 dentro de los tres primeros meses del siguiente año 
. z . .z * 27 General. someterá a consideración de|la Junta Ge 4 

Sn 
.:28* Accionistas, junto con su informe anual de labores, las cuentas 

A 
>» 4 A 
A 

i bo 1    
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anuales que comprenderán el Estado de Situación, el Estado de 

2 Resultados Integrales, Estado de Cambio en el Patrimonio, el 

-3 Estado de Flujo Efectivo y las Notas Explicativás, la propuesta de 

4 distribución de los beneficios y demás informes necesarios.- El. 

5 Comisario igualmente presentara su informe de labores, el mismo 

6 que será conocido por la junta general de accionistas, junto con el 

7 informe del Gerente General, las' cuentas anuales que 

8 comprenderán el Estado de Situación, el Estado de Resultados 

9 Integrales, Estado de Cambio en el Patrimonio, el Estado de Flujo 

“10 Efectivo y las Notas Explicativas, y el estado de pérdidas y 

11. ganancias.- Las cuentas anuales que comprenderán el Estado de 

12 Situación, el Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambio 

13 en el Patrimonio, el Estado de Flujo Efectivo y las Notas 

14 Explicativas,, el estado de pérdidas y ganancias y sus anexos, así 

15 como la memoria del administrador y el informes del comisario 

16 estarán a disposición de los accionistas, en las oficinas de la 

17 compañía, para su conocimiento y estudio, por lo menos quince 

18 días antes de la fecha de reunión de la junta general de -. 

19 accionistas que deba' conocerlos.- ARTICULO VIGESIMO 

20. SEGUNDO.- DE LAS UTILIDADES Y RESERVAS: La Junta 

21 o General de Accionistas resolverá la Distribución de Utilidades, la que se hará 

22 en proporción al valor pagado de las acciones.- De las utilidades liquidas se - 

223 '* segregará por lo menos el diez por ciento anual para la formación 

TS e incremento del fondo de reserva legal de la compañía, hasta 

a as “ cuando este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social.- 

: 126 - Además, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de 

: 27." reservas especiales o extraordinarias- CAPITULO CUARTO: DE LA 
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AB. WENDY MARIA VERA RIOS 

. ARTICULO  VIGESIMO CUARTO. 

“ DEBERES DEL COMISARIO: Son at 

"Comisario las que consten en la Ley, en 

A
 
A
 

E 

previsto en este Estatuto, se estará a las 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

TERCERO.- DEL COMISARIO: La Junta 

nombrará un Comisario, el cual no|p 

empleado de la compañía, ni estar imped 

razones señaladas en la ley de compañi 

reele sus funciones, pudiendo ser 

inspección y vigilancia sobre todas las lo 

o
 

General de Accionistas 

odrá ser accionista ni 

do por cualquiera de las 

as; durará dos años en 

gido indefinidamente.- 

ATRIBUCIONES Y 

buciones y deberes del 

l presente Estatuto y su 

: Reglamento.- En general el Comisario tiene derecho ¡limitado de 

10> 
cu 

deraciones sociales, sin 

dependencia.de la administración y en interés de la Compañía.- 

ARTÍCULOS   VIGESIMO — QUINTO.. 

z LIQUIDACION DE LA COMPAÑÍA: La disolución y liquidación de 

- la compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley 

DISOLUCION Y 

de Compañías y, en tal caso, el procdsb de liquidación, podrá 

estar a cargo de sus propios administradores.- ARTÍCULO 

VIGESIMO SEXTO,- DISPOSICION GENERAL! En todo lo que no esté 

Hisposiciones de la Ley 

de Compañías, Al Código de Comercio, el Código Civil, a lo que 

resuelva : la Junta General de Accibnistas.- 

* TERCERA.- DECLARACION BAJO JURAMENTO ACERCA DE 

'LA SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO OIEL CAPITAL SOCIAL: 

' Las accionistas fundadores, el abogado MIGUEL ANGEL LOOR 

2400 CENTENO, y por otra parte, la compañía STELERINC SA 

representada por su Gerente General y [representante leve 

abogado MIGUEL ANGEL LOOR CENT ENO, declaramos JEg X 

juramento que-.el capital suscrito de la (cd y hn   --pagado en un cien por ciento de cada aba ón por los accioníSka   
CLAUSULA 
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de la siguiente manera: el abogado MIGUEL ANGEL LOOR 

CENTENO suscribe setecientos noventa y dos (792) acciones y 

paga en numerario cien por ciento cada acción, setecientos 

noventa y dos dólares de Estados Unidos de América ( USD 

792,00); y, la compañía STELERINC S.A, de nacionalidad 

ecuatoriana y con domicilio en la ciudad de Guayaquil, a través de 

su Gerente General representante legal' suscribe” ocho (8) 

acciones y paga en numerario el cien por ciento cada acción ocho 

dólares de Estados Unidos de América (USD 8,00), en 

consecuencia el capital suscrito de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION BAJO JURAMENTO SOBRE LA 
INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL: Las accionistas fundadores, 

el abogado MIGUEL ANGEL LOOR CENTENO y COMPAÑÍA . 

STELERINC S.A, declaran a través de su Gerente General, 

representante legal, también, igualmente bajo juramento, que * 

depositaremos el cien por ciento del capital suscrito de la 

compañía en una institución bancaria por habernos comprometido 

al pago del mismo en numerario, a fin de que una vez obtenida la 

personalidad jurídica de la compañía, sea objeto:de verificación . 

- por parte de la Superintendencia de Compañías y Valores através 

de la presentación del Balance. Inicial. CLAUSULA QUINTA. . 

.. DECLARACION. BAJO JURAMENTO RESPECTO DE LA 
_' ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACION Y 
“7 FISCALIZACION DE LA COMPAÑÍA ASI COMO LA - 

 DESIGNACION DE LOS PRIMEROS ADMINISTRADORES: Las 
— accionistas fundadores, El abogado MIGUEL ANGEL LOOR 

- CENTENO y por otra parte, la compañía STELERINC S.A, 

y 
OS A 
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juramento, que la administración y fista 

. CONCLUSION: Sírvase'Usted, seño 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON 

representada por su Gerente Genera 

abogado MIGUEL ANGEL LOOR CEN?   
que estamos constituyendo, así como 

¡GUAYAQUIL 

representante legal el 

TENO, declaramos bajo 

ización de la compañía 

la designación de los 

funcionarios que tendrán la representación legal de la misma, 

consta descrita en la Cláusula Segur 

Además, cumpliendo con lo dispuesto er 

da de esta escritura.- 

los artículos 106 y 105 

de la Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del 

Sector Societario y Bursátil, que reforma 

hemos designado ingeniero naval 

AVILES como Presidente Ejecuti 

quedando encargado el Presiden 

de 

inscripción de la escritura de constit 

representante legal la - mis 

en el Registro Mercantil del cantón 

individualmente o con el concurso d 

ANAPHA JIMENEZ TORRES, 

diligencias y suscribir los documen 

fueren menester hasta que la compa 

a la Ley de Compañías, 

MENTOR COLOMA 

o de la compañía; 

me Ejecutivo como 

A para solicitar la 

ución de la compañía 

Guayaquil y pueda 

e la abogada MARIA 

cumplir todas las 

tos y peticiones que 

fía quede operativa.- 

r Notario agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- 

ABOGADA, Matricula cero 

MARIA ANAPHA |. 

nueve-mil 

IMENEZ TORRES, 

novecientos 

setenta y siete — veinticuatro”.- Hasta aquí la Mina 

contenido. del presente instrumento 

escritura pública para que surta s 

Leída esta escritura de principio a fi 

E A 
>! + 
-.| IS [Os / 

a -   -Ccopia.- Los otorgantes aprueban todas sSUSSAARR       
 



page te 

notaría dE 

e XXXVIH > 
a GUAYAQUIL $ y 

EN 

uy
 

JJ
 

0
 

l
a
.
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
. 21 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

en alta voz a los otorgantes, estos la aprueban y 

suscriben en unidad de acto conmigo.- Doy fe. 

AE 
MIGUEL ANGEL LOOR CENTENO 

G.S. 0913013405 

C.V. 014-0300 

CAZA 

PETASZ 
LA 

p. STELERINC S.A 

MIGUEL ANGEL LOOR CENTENO 

GERENTE GENERAL 

RUC.0992308144001 

C.C. 0913013405 

C.V. 014-0300 

ABG. DA MARÍA VERA RÍOS, MGS. 

NOTARIA TRIGÉSIM SÉPTIMA CANTÓN GUAYAQUIL. 

y 

16 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

: Número único de identificación: 0913P13405   Nombres del ciudadano: LOOR CENTENO MIGUEL ANGEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

! Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo: HOMBRE 

Instrucción: - SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO * 

“Estado Civil: CASADO 

- «Cónyuge: MOLINA MOLINA PAULIN 

z Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO/DE 2009 ' 

  

  

  

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DH 2011 

Información certificada a la fecha: 12 DE SEPTIEMBRE(DE 2016 

Director General del el Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Nombres del padre: LOOR MORA MIGUEL GERARDO 
Nombres de la madre: CENTENO HENK EUDOXIA ALEMANIA 

Validez de 
Dita q , 

Date: 2016,09.12 12 
Reason: Firma Elkción 

  

    

Al 

Dirección General de Registro Liv 

Identificación y Cedulación 

Es Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

> Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1982 

. Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Location Ecuador 
  

l 
Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://sérvitios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

li 
25. 1 

Jl   

  

    

  

l 
23055 

    0 l 
í YyS$ 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y sy usp estará limitado a E, NO or OJARÍA 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en ta LOE y su reglamento. !        
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 
«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: : 0992808144001 

RAZÓN SOCIAL: STELERINC S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: - —— LOOR CENTENO MIGUEL ANGEL 
CONTADOR: PESANTEZ SIGUENZA CARLOS SAMUEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: . OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/04/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 30/04/2013 FEG, ACTUALIZACIÓN: OS/08/2014 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: | FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

        ta [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAI e ON AT +] 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES   

    

* [DomiciLio TRIBUTARIO NL: 2%0 A de 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: GARCIA MORENO Numgro] 1205 Interseccion: LUQUE Piso: 1 Referencia ubicaci 
FRENTE A JUGOS EL MANABA Email: stgterincsa hotmail.com Celular: 0997835745 Telefono Trabajo: 046048930 

  

  

  

  

  

[bomicitio ESPECIA 
. SN . 

   
  

OBLIGACIONES TRIBUTARIA       
  

. ! 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* * ANEXO DÉ DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA — | 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENÍLA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA — ! 

1 

[kk DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. . o 7 SEE 
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS — | 1 ABIERTO: 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS CERRADO IS 0 
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NÚMERO RUC; 
RAZÓN SOCIAL: 

SOCIEDADES 

' 0992808144001 

STELERINC S.A. 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

sde hace bien al país! 

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS»-L 5. 0 ds 2] 
  

| 
  

  
E ] 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 : Estado; ABIERTO |- MATRIZ FEC. [NICIO ACT.: 25/03/2013 

NOMBRE CÓMERCIAL: : FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: GARCIA MORENO Numero: 1205 Interseccion: 
JUGOS EL MANABA Piso: 1 Email: stelerinesaGhotmal, .com Celular: 0997835745 Telefono Trabajo: 046043930] 

  

Código: RIMRUC2016000919391 ' 
Fecha: 26/08/2016 11:25:57 AM | 

  

LUQUE Referencia: FRENTE A 
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CHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

E EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
INCLUSO 

VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
S| CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 

REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
USTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 

IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
JONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
LBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
S ETCÉTERA, INCLUYE REMODELACIÓN, 

S'TRUCCIONES PREFABRICADAS EN El 

IÓN, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN,     

A - £ 
A , ! 

REPÚBLICA DEL ECUADO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUI 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/08/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7741702 

TIPO DE RESERVA CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0901274613 JIMENEZ TORRES MARIA ANAPHA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS AR 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

ce , 

NOMBRE PROPUESTO: —OBRASCORP S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: + FA1 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS. 

OPERACION PRINCIPAL  F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO Él 
. FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, 

. . EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATI 

. CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE 
” REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES. 

* OPERACION COMPLEMENTARÍA F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO] 
- EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN IN 

PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HO 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES 

: RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, 
. PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESITA 

INCLUSO ESTACIONAMIENTOS S| 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADA 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.30 MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CO 
: LUGAR, 
ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUQ 

CO ASESORAMIENTO, CONSTRUCCIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/10/2016 12:00 Al 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 

  
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULA| PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "G 5 PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. ! 

SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, Je d Pana REG! DEBERÁ PRESENTAR 
) 

LA; 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN|SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER] 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPA: 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRA 
EFECTO JURÍDICO. 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
ÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
RIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

    

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

 



   
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL! 

  

           e AXXAVII 
28/0820 1 GUABAQUIL /S 

Ñ 

e
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A! STELERINC S.A. r 
L =— — ¡A A A A A A A 

Guayaquil, Mayo 28 del 2013. 

Señor 

MIGUEL ANGEL LOOR CENTENO, 
Ciudad,- 

. : bo 
De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la sociedad denominada STELERINC S.A. 
* en Junta General] Extraordinaria de accionistas celebrada el día de hoyj tuvo el acierto 

de designarlo GFRENTE GENERAL de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS 
contados a partir ( de la inscripción de este nombramiento en el Registro ercantil. 

En el ejercicio ide sus funciones Usted ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual, Tendrá las más amplias facultades 
administrativas y podrá celebrar toda clase de gestiones, actos y contratos y demás 
deberes, atribuciónes y limitaciones que le sean inherentes a su cargo de conformidad 

con el artículo Vigésimo Cuarto_ de los Estatutos Sociales de la Compafiía y que consta 
en la Escritura Pública de Constitución autorizada por la Notaria TRIGESIMA del 
Cantón Guayaquil, Dr. PIERO AYCART VINCENZINI el 04 de Marzo del 2013. E 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de Marzo del 20113. 

Atentamente, 

   
] 

SR. SAMUEL PESANTEZ SIGUENZA. 
SECRETARIO |AD-HOC DE LA JUNTA 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía STELERINC 
S.A, que antecede y que me he posesionado en esta fecha. .- Guayaquil, Mayo 28 del 
2013 1 

  

SR. MIGUEL ANGEL LOOR CENTENO. 
£.c.:0913013405 | / 
GERENTE GENERAL 
Nacionalidad: Ecuatoriana, 

  

         



        

: «¿Registro Me 
NUMERO: ' REPERTORIO:24, 412. 

Z 7. ¿FECHA DÉ REPERTORIO: 28/may2013 
Me _ HORA DE Os :15:40 - . 

      

"07 ORDEN 2412 

REA : DO RERODENAO 

E 
FE Dn EDU ... 

  

         

    

  

    

  

orcantil de Guayaquil. | 

+ La cimijliiiaó bon to lo dispuesto en Dd: ' 
-Catitón Ea (EJ ha, inscrito. elo osigni XL 

  

    

  

AB. 1ÚIS IDROY 7 
ze (GISTRO MER: 

DEL CANTÓN G 
ps ¡PELEGA 

  

  
  

    
   

  

      

  

     

        

    

  

DO 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA WENDY 

MGS., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIM 

CANTÓN EN FE DE ELLO CONFIERO E 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLIC. 

  

MARÍA VERA RIOS, 

SÉPTIMA DE ESTE 

su PRIMERA COPIA 

DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA OBRASCORP S.A.LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO 

EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO, DE TO 

y 
: 

> SK 
Z 

><
 < 

GUAYAQUIL SS = 
- 

“7 

  

DO LO CUAL. DOY FE.- 

  
e
 

ya, 

Y NoTARl 

OI . 

oi 

"
e
,
 

g
y



$ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.881, 
FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:13:29 1 
  

  

  

— e a 
7 

==
 En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el ] 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

4.- Escritura pública, que contiene la 
compañía denominada: OBRASCORP S.A., |de 
Registro Mercantil número 3.888. 2. NOMBRAJ 

/ Ejecutivo designado en el acto constitutivo de la 
S.A., a favor de MENTOR DAVID CÓLOMA 
a 43. 114, Registro de Nombramientos número 11. 

! 
' 

/ 

Registrador Mercantil del 
£ 

uu - 

Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil de queda inscrito: 
ONSTITUCION de la 
fojas 44.155 a 44.172, 

MIENTO de Presidente 
rompañía OBRASCORP 
AVILES, de fojas 43. 11 

559.- 

  

  

ma) N ) . 
: f DS 

UNIEGARAO - El O 

E e 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

PA / DELEGADA 

Guayaquil, 30 de septiembre de 2016 

| 

REVISADO POR: L   
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establ 

Naciónal de Registro de Datos Públicos. 
pcido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

EN 

No           

N 
s 

1489942



  

¡SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: VIDMAMACOnd SA 
  
EXPEDIENTE:   
  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

      
  

  

  

RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: ] 

DOMICILIO LEGAL 

DOMICILIO POSTAL o 1 Y v.7 

4 Y BARRIO: Y 4 pRDELAE E 

La ES a Dd ' 

Huevo 204, (e Jutortz y Ame 
INJUNTO: BLOQUE: Km.: ? y Y 

CAMINO: ES OMERCIAL: OFICINA Nb.: y” ” 
legal Bay. S 

CASILLERO POSTAL: Seta L TELÉFONO|2: 9 ¿e O 
ESE o O << Se, 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1, 'ORREO ELECFRÓNICO 2: OS SN NX e Econo aludir E 
CELULAR: SE E A eS 

En Se: S A 
ES 0 

REFERENCIA UBICACIÓN: ES ys 
S 32 SINS 

MBRE REPRESENTANTE LEGAI Y S o? S . 
Mar Ur polorro. ab E 

NÚMERO DE Pe EPT : ES 

  

  efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta informal 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

tz 

td LU 

Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: e! presente formutario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Altorizo a la Superintendencia de Compañías a] 

  16: y: acepto que en caso de que el contenido; 

VA-01.2.1.4-F3,   
     



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visiténos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

04/0CT/2016 13:15:27 — Usu: carlosad 

INIA 
Remitente: No, Trámite: | 35480 |-10 

MA ANAPHA JIMENEZ 

Expediente: Hores3) 

RUC: 

      

  

      

  

      

  

    
* Razón social: 
      
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTO 
INSCRITOS EN EL RM     Revise el estado de su tramite por INTERNET 

Ippo No. de trámite, año y verificador = 

 


